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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lerur-een los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
jlf.eíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO I»E SLSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i 4 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ario.—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera haja de San Pablo, número o9, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—t'n número suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular p i a r a n su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. ¡a Ui'ina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan e,n <! Ileal sitio de Aranjuez, 
sin novedad -n su importante salud. 

Estadística. 

Excmo. Sr.: (Ion arreglo al Real de 
creto de ló de noviembre, dé [&>9 y al 
artículo 5.° del de 2 de julio de i 8 0 1 , en 
que se establece una Escuela espcciaj 
para los alumnos que han ile dedicarse a 
fas, operaciones lopogr .'fico-calaslrales.se 
convoca á exámenes para proveer 25 pla
zas de alumnos en el próximo curso, con 
sujeccion á las reglas siguientes: 

1. a Serán admitidos en esta escuela 
los individuos que, además «le reunir las 
necesarias condiciones de oslad y robustez 
acrediten su aptitud con ejercicios sobre 
las materias que se señalan en la r e 
gla 8.* 

2.* El curso de esludios leórico-prac-
ticos durará I t v s a f i o s , distribuido en se
mestres, empezando el primero el día 
l . M de noviembre. 

5.* Coueluido con aprovechamiento 
el tercer semestre, ascenderán á alumnos 
a<p¡ranles con el sueldo de 5000 rea 
les anuales, sin opción á gratificación al 
juna, aun cuando tuvieren que practicar 
fuera de la corle. 

4 / A los tíos anos y medio, al ser 
aprobados del quinto semestre los que 
bubie— 1 • -:_.éren conservado buenas notas, sa l -
tiran á las prácticas definitivas con el 
mismo sueldo de ;>000 rs . y la gratifica
ción de Vó por ca¡la dia que se ocupen 
en trabajos de campo. Concluidos los seis 
meses de estas prácticas, ascenderán á la 
dase de Ayudantes supernumerarios con 
6000 reales anuales y las gratificaciones 
de campo correspondientes. 1^ dieba 
clase se ascenderá á las superiores por el 
orden ya establecido. 

5 . a El nombramiento de alumnos cor 
responde al Vicepresidente de la Jun
ta general de Estadística; el de alumnos 
aspirantes al Presidente, v el de Ayudan-
íes, tanto supernumerarios como efec
tivos, será ya de Ileal orden, á propuesta 
de la Junta general y sobre la calificación 
«echa por la Dirección de operaciones 
topografico-catastrales. 

0.° Los esludios teóricos y prácticos 
se harán bajo la dirección de las personas 

que nombre el Vicepresidente á propuesta 
del Director. 

7.* Los que aspiren á ser examina
dos en esta Escuela deberán ser españo
les, hallarse entre los 15 y 2í> artos de 
eda I y tener la necesaria robustez para 
dedicarse á los trabajos de campo: en la 
inteligencia de que á igualdad de notas, 
serán preferidos los que no pasen de los 
20 artos. La primera y segunda de di
chas circunstancias se acreditarán con 
la fe de bautismo del interesado debida
mente legalizada, y la tercera por teco- j 
nocí miento facultativo. 

8 . a Las materias de que habrán de 
ser examinados serán: 

Escritura. 
Gramática castellana. 
Idioma francés. 
Dibujo topográfico. 
Aritmética. 
Algebra hasta las ecuaciones de se 

gundo grado inclusive. 
Geometría. 
Trigonometría rectilínea. 
Estas materias tendrán la ostensión, 

fijada en el programa detallado que se 
encuentra cu la Dirección del ramo. 

9." Los exámenes se dividirán en los 
ejercicios que disponga la Dirección. 

10. Los que no fueren aprobados en 
el primer ejercicio, no podrán presentarse 
á los siguientes. 

1 1 . Las solicitudes para admisión á 
examen se recibirán en la Secretaria de 
la Junta general de Estadística, hasta 
el 50 de setiembre próximo. Se acom
pañarán las fes de banlismo de los in
teresados y las sertas de sus habitaciones, 
y ellos deberán hallarse en Madrid el dia 
1.° de octubre. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
sn conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos artos. Ma
drid 12 deabril de ISOí.—Mo.i.—Señor 
Vicepresidente de la Junta general de 
Estadística 

del Tribunal de exámenes ó de uno de 
sus Vocales, el trozo o trozos que se le 
señalen del plano que hubiesen presen
tado. 

Si el Tribunal lo iuviere por con
veniente, podrá disponer que algunos de 
los examinandos copien trozos de planos 
distintos t,le los qué hubiesen sido presen-
lados por ellos. 

Habrá un ejercicio de escritura, en 
el cual los examinandos escribirán el testo 
que se les dictare. 

El de gramática castellana consistirá 
en las preguntas que sobre sus diversas 
parles haga el Tribunal ó Voca! que este 
nombrase, comprendiendo la composición 
que se diclare. 

El de lengua francesa cu la lectura y 
traducción del trozo que se les indique 

PROGRAMA 

de las materias de que han de exami
narse los que pretendan ingresar en 
la Escnela especial, aprobado en 27 
de mayo de 1863. 

DIBUJO, ESCRITURA, GRAMÁTICA CASTELLANA Y 
FRANCÉS. 

Cada uno de los examinandos pp\> li
tará un plano topográfico á su voluntar1 

copiado de tres modos distintos, á saber 
El primero representado por curvas 

de nivel. 
El segundo dibujado á pluma por e 

sistema de normales. 
Y el tercero lavado á tinta china. 
El examinando copiará en presencia 

ARITMÉTICA. 

Definiciones é ideas generales. 

Canillad. 
Unidad. 
Número. 
Sistema de numeración. 
Números abstractos v con retos. 
En l ros, fraccionarios, mistos y com 

•lexos ó denominados. 

Números enteros. 

Adición, sustracción, multiplicación 
v división. 

Denominaciones de los diferentes tér
minos que entran en estas operaciones, 
y cómo influye su variación en los resul
tados. 

Comprobaciones. 
Números primos. 
Reglas para conocer, por la inspec

ción de las cifras que componen un nú
mero, si es divisible por dos, por tres, 
por cuatro, por cinco y por nueve. 

Factores y divisores. 
Máximo común divisor de varios nú

meros. 
Quebrados ó fraccio. es ordinarias. 

Modo de representarlas. 
Variaciones que esperimenla el valor 

de un quebrado según varían sus tér
minos. 

Modo de simplificarlos y de separar 
los enteros cuantío son impropios. 

Cornos? reduce un número misto ¿ 
quebrado impropio. 

Reducción de los quebrados a un co
mún denominador. 

Reglas para sumarlos, restarlos, mul
tiplicarlos y dividirlos, bien sea entre si, 
ó bien con números enteros. 

Fracciones decimales. 

Modo de escribirlas y de leerlas, y 
cuál es el valor relativo de sus cifras. 

Variaciones que csperimenlan según 
varía la situación de la coma. 

Reducción á un común denominador. 
Modo de sumarlas, restarlas, multi

plicarlas y dividirlas. 
Cómo "se verifican estas operaciones 

cuantío se combinan con numeres enteros. 
Trasformaeion de una fracción ordi

naria en decimal y de una decimal en or-
diuaria. 

Números complexos ó denominados. 

Reducir los números complexos á in
complexos y á quebrados impropios á nú
meros mistos de entero y fraccionario ó 
decimal. 

Reglas para sumar, restar, multipli
car y dividir estos números. 

Potencias y raices. 

Su definición y modo de espresarlas* 
Términos de que se componen el cua

dro y el cubo de una cantidad dividida 
en dos sumandos. 

Potencias de una fracebn. 
Modo de esltaer la raíz cuadrada y la 

raíz cúbica de un número cnteio ó frac
cionario. 

Aproximaciones de estas raices cuan
tío no sou exactas. 

Definición. 

Razones y prop9rciontís. 

Definiciones. 
Cuántas clases hay. 
Sal lar un término, conocidos los d e 

más. 
Qué se entiende" por regla de tres sim

ple ó compuesta'; 
Por reglas de interés y de a igacion. 
Reducción de unas á otras. 

Sistema métrico. 

Nomenclatura tle las diferentes uni
dades de medida de e s t e sistema y de 
sus múltiplos y submúltiplos. 

Relación entre estas unidades y las 
correspondientes de Castilla. 

Reducción de unas á otras. 

ÁLGEBRA. 

Nociones preliminares.J¡ 

Objeto del álgebra. 
Modo de espresar las cantidades a l 

gebraicas. 
Espóndiles. 
Coeficientes. 
Signos. 

Operaciones fundamentales. 

Qué son términos semejantes. 
Modo de reducirlos. 

d-ti.q 
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Adición y sustracción. 
Multiplicación de los monomios y po 

linomios. 
División de un monomio por otro, de 

un polinomio por un monomio, ó de un po
linomio por olro. 

Fracciones. 

Modo de efectuar con las fracciones 
algebraicas las operaciones fundamen
tales de la aritmética. 

Interpretación de los esponentcs cero 
y negativo. 

Valor de una fracción cuyo denomi
nador es cero. 

Potencias y mices de los monomios. 

Formación de las potencias de un mo
nomio. 

Estraccion de sus raíces. 
Interpretación délos esponentenega

tivos. 
Operaciones con las cantidades radi

cales. 
Esponenles fraccionarios. 

Ecuaciones de primer grado. 

Qini se entiende por ecuaciones de 
primer grado. 

Trasformaciones. 
Ecuaciones con una sola incógnita. 
Su resolución. 
Reglas pata poner en ecuación un pro

blema. 
Ecuaciones con dos incógnitas. 
Interpretación de los valores negati

vos, de los infinitos y de los indetermi
nados. 

Ecuaciones con varia 
Métodos de eliminación. 

incógnitas. 

Ecuaciones de segundo grado. 

Paralelas. 

Su definición. 
Ángulos formados con una secante. 
Por un punto fuera de una recta, tirar 

otra que forme con ella un ángulo dado. 

Rectas en el circuí >. 

El diámetro perpendicular auna cuer
da divide á esta y á su arco en dos par
les iguales. 

Ilacer pasar una circunferencia por 
tres puntos. 

Tangentes. 

Forma general. 
Üompletas ó incompletas. 
Resolución en ambos casos. 
Discusión de los valores de la incóg

nita. 

Progresiones y logaritmos. 

Qué se entiende por progresiones. 
Su división eu crecientes ó decrecien

tes, por diferencias ó por cocientes. 
Definiciones. 
Término general. 
Fórmula para bailar la suma de va

rios términos. 
Resolución de las ecuaciones espo-

nenciales. 
Logaritmos. 
Simplificación de las operaciones por 

medio de estos. 
Conocimiento da la disposición y uso 

de las tablas correspondientes. 

Geometría. 

Definición general . 
ídem de la línea, la superficie y el 

volumen. 
Común medida de dos rectas . 
Qué es circunferencia de círculo y 

cómo se llaman las líneas que eu él se 
consideran. 

Común medida de dos arcos. 

Ángulos. 

una tangente á un circulo dado 

•nte auna rec-
rádio sea 

Su definición. 
Tirar 

en el punto de contacto 
Trazar un circulo tang 

ta, en un punto dado y cuyo 
también dado. 

Trazar un círculo tangente á otros dos 
y cuyo radio sea dado. 

Trazar un círculo langenla á los la 
dos de un ángulo dado el radio ó el pun
to de contacto con uno de los lados. 

Triángulos 

Definiciones. 
Varias clases, según la magnilnd de 

los lados ó de los ángulos. 
Suma de los tres ángulos. 
Igualdad de loslrianguloson general. 
Construcción de los triángulos dado 

un lado y otros dos de sus elementos. 
Hallar en punto que diste de otros dos 

magnitudes dadas . 
Relación entre 

catetos de un trian; 

lado menos y le sea equiva-

polí-

la hipotenusa y los 
;11o rectángulo. * 

¡guales. 

Definición. 
Igualdad de ios ángulos y sus medi

das. 
Construcción de un ángulo igual á 

otro. 
Definición de la línea perpendicular y 

la oblicua. 
Definición del ángulo según su me

dida. 

Ángulos opuestos por el vértice. 

Perpendiculares y oblicuas. 
Distancia mas corla de un punto auna 

recta 
Por un punto que esté ó no sobre ella 

tirarle una perpendicular. 
Dividir una recta y un ángulo en dos 

parles iguales. 

Ángulo en el círculo. 

Definición del ángulo inscripto. 
Su medida y la de los que ocupan 

cualquier posición. 
Levantar una perpendicular en el e s 

tremo de una recta sin prolongarla. 
Tirar una tangente á una circunfe

rencia desde, un punto dado fuera de ella. 
Describir sobre una línea dada un a r 

co capaz de un ángulo dado. 

Lineas proporcionales y triángulo* semejantes. 

Definiciones. 
Propiedades de los triángulos seme

jantes. 
Dividir una recta en parles 
Dividir una recta en parles propor

cionales á las de oírj ya dividida en par
les que tengan entre sí una relación dada. 

Construir una e?cala de traversales. 
Construir una cuarta proporcional á 

tres rectas dadas, 
Construcción de terceras y de medias 

proporcionales. 
Tirar por un punto una recta que 

pase por el punto de intersección de otras 
dos que no se corlan en los límites del 
dibujo. 

Construcción de triángulos semejantes. 
Dividir una línea en media y cstrema 

razón. 
Tirar una tangente á dos circunferen

cias. 
Polígonos en general y circunferencia de circulo. 

Definición del polígono y de sus parles. 
División en regulares é irregulares. 
Suma de los ángulos interiores de 

cualquier polígono. 
Polígonos semejantes. 
Construir un polígono igual ó seme

jante á olro. 
Inscribiré circunscribir á una circun

ferencia un polígono regular. 
Espresion de la circunferencia de c i r 

culo. 

Áreas. 

tenga un 
lente. 

Relación entre las áreas de los 
gonos semejantes. 

Trasformarun polígono en un cuadra
do equivalente. 

Planos. 

Medidas del ángulo diedro. 
Definición de una recta perpendicu

lar á un plano y de un plano perpendi
cular á olro. 

Planos paralelos. 
Ángulos poliedros. 

Poliedros. 

Definición y nomenclatura de la pi
rámide y del prisma. 

Pol édros regulares. 
Arcas laterales y totales de estos 

cuerpos. Peralelepipedos equivalentes. 
Volumen de un paralelepípedo, de un 

prisma, de una pirámide cualquiera de un 
tronco de pirámide y de un prisma cual
quiera truncado. 

Del cilindro, del cono y de la esfera. 

Definiciones de eslo« tres cuerpos. 
Áreas laterales y totales del cilindro 

y del cono. 
Caso en que el cono está truncado, 
Área total de la esfera, de la zona y 

del segmento. 
Volumen del cilindro y del cono. 
Caso en que el cono está truncado 
Volumen de la esfera, del sector y 

del segmento esférico. 

Trigonometría rectilínea. 

Objeto de la trigonometría. 
Definiciones de las líneas trigonomé

tricas. 
! Sus signas. 

Relaciones entre las de dos arcos 
iguales y de signos contrarios. 

Variaciones de estas líneas según se 
aumenta ó disminuye la magnitud del 
arco. 

Valores'de las líneas trigonométricas 
' en algunos casos particulares. 

Relaciones entre las de un arco. 
Dada una de ellas, espresar en función 

de la misma todas las demás. 
Hallar los senos y cosenos de la su

ma y de la diferencia de dos arcos, en 
función de los senos y cosenos de estos 
arcos. 

dos 
Deducir que la suma de los senos d* 
arcos es á la diferencia como b » " e 

como la ian 
gente de la semisuma de los mismos ar 
eos es á la tangente de su semidiferencia 

Dadas las tangentes de dos arcos 
s u n » a , y dif e: 

bailar las tangentes de la 
rencia de eslos arcos. 

Conocido el seno, el coseno y la t a u . 
gente de un are «, bailar el seno", el co
seno y la tangente del arco duplo. 

Dado el coseno de un arco, determi
nar el seno, el coseno y la langente de 
su milad. 

Deducir la tangente de la mitad de 
un arco, en función de la tangente de es
te arco . 

Conocimiento de la disposición de las 
tablas trigonométricas y del modo de 
usarlas. 

Establecer y preparar las fórmulas 
necesarias para resolver en todos los ca
sos un triángulo en general y el rectán
gulo en particular. 

Deducir la superficie de un triángulo, 
conociendo los dalos necesarios para re
solver. 

Madrid 27 de mayo de 1865.—Ale
jandro Olivan. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIEKNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración. — Negociado 2.°— 
Beneficencia. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad con fecha 7 del 
corriente me dice lo que sigue: 

Adjunta remito á V. S. para los elec
tos correspondientes, una copia de la car
peta extracto que la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública, ha 
remitido á la de mi cargo con fecha 29 
marzo último, de las relaciones exa
minadas y aprobadas por dicha Direc
ción, respecto del pro lucio de las ven-
las hechas con posterioridad al 12 de 
octubre de 1858, de bienes de los es
tablecimientos de beneficencia de esa pro
vincia. La espresa la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública 
manifiesta al p opio li-mpo. haber remi
tido dichas relaciones á la de la Deuda 
pública para los fines qne se espresan en 
el artículo 14 de la Instrucción de l.^de 
julio de 1859. 

DIRECCIÓN UENKUAL W¿ LA CONTABILIDAD M LA HACIENDA PÚBLICA. 

Beneficencia.—Núm. 132 . 

Ventas posteriores al 2 de octubre de ISíí*. 

Carpeta-estrado de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección ge
neral, representativa del capila! nominal que ha resultado h favor de las Corpo
raciones y establecimientos que se espresan, por ventas de sus bienes enajena
dos desde el 2 de octubre de 1833 en adelanle, las cuales se remiten a la de la 
Deuda pública para que emita á su favor inscripciones iñiransferibíes con renta 
del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en et ar l . 8.° de la lev de !." de abril 
de 1859. 

Número 
de 

orden. 

8209 

8210 
8211 
8214 
8277 

Corporaciones y establecimientos. 

Denla 
liquida anual 

'que producían 
I los bienes. 

Capital 
'nominal de las 

inscripciones. 

Cofradía de la Caridad de Valde-, 
moro ! 54 ,60 

Beneficencia de Pinto j 277,91 
Beneficencia de Torrejon de Velasco. j 1.224 
Bienes de Beneficencia de Leganés.¡ 166,70 
llospital de Aravaca ' 50 ,66 

1.155,55 
9 .265 ,65 

57.466.65 
5 .565.55 
1.688.66! 

Intereses 
del semestre 

corriente-

7.86 
57.65 

479,85 
1S.20 
14,51 

Comparación del área del paraleló-
gramo con la del rectángulo y triángulo. 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las respectiva 
Corporaciones. 

L U V W U 1 1 » > ! - . I I U V I U I I Q U I U j l I I I I I I _ 11 I ' I . 

Área del paralelógramo, del reclán- M , ¡ d 2 f d m , 1 8 6 k _ E l C o n d e de Ezpeleta. 
guio, del cuadrado de un polígono regu- ¡ v 

Taró irregular, del circulo, del sector y 
del segmento. 

Trasformar un polígono en otro que 



Continúa la copia de la cuenta del cantón de bagajes de Madrid, perteneciente al primer trimestre de 1863. 
I 
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CU I • » H É C R *&««oa»Tr. 

IO 

ÉPOCA. B A G A J E S . 

o 
Persone 

Carros ídem Caballe
Id. me-

Comienza o 
di) le dos rías ma Id. me- el 

•jue prestó el servicio. Hora. u Mos. Ano. bueyes muías. yores. aores. servicio ci 

Francisco Arnau. . . 7 |9 robre.* 1864 » 0 » 3 Madrid, 
id. 
id ídem 7 19 id. id. 

I I . 
l 

0 
2 
2 

Madrid, 
id. 
id 

i<lem 7 10 id. 
id. 
I I . » 0 0 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

o . c r ídem 12 .i) id. id. 0 - » . 2 » id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

tdem 12 id. id. 0 » » 5 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

Idom 12 20 id. id. 0 2 i> 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

Ídem 12 •20 id. id. » 0 » 5 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

•£ - Ídem 12 21 id. id » . » 2 0 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

B ídem 12 •21 id. id. » 0 5 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

Ídem 12 22 id. id. » » 2 0 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

ídem 12 •>:> i.l. id. 0 » »> . 5 
1 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

ídem ñ 2a id. id. r> 8 0' 
. 5 

1 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

ídem 7 23 id. ¡d. n 0 0 4 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

Idein 7 •2.1 id. id » 0 0 2 
1 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

Idom 7 23 id. id. 0 0 
2 
1 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

Ídem 7 23 id. id. 0 » 0 1 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

Ídem 7 •>.1 id. id. » » 0 2 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. ídem - 7 23 id. td. » » •> 2 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 1 7 23 id. id. 0 1) 0 2 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

—- _ ídem 7 •>:\ id. id. » 0 0 2 Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Idom 
ídem 

II 1|2 
12 

23 
23 

¡di 
id. 

¡d. 
id. 

» 
» 

0 
0 

i 
2 

0 
0 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 12 23 id. id. 0 0. 5 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Idom 12 •2 1 id. i 1. .» 0 2 0 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Idein 12 2 i id. id. D 0 » 5 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 12 •2.:. id. id. » 0 2 » 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ídem 12 28 id. id 8 8 0 5 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 1 7 26 id. i.l » 0 0 2 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem • 7 •2C id. id. 0 0 2 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

[doro ¡ 1 2< id. id. » 0 0 2 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ídem ; e 21 id. id. » 0 0» i 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ídem 12 •21 id. id. » ~ 0~ 2 0 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 12 2' id. id. )> 0 0 5 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ideal 12 27 id. id. » » 2 0 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Q á ídem 12 27 id. id. )) 0 » 5 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 12 28 id. id. ) ) 0 2 i> 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

¡ ldora 12 28 id. id. » 0 0 5 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 8 29 1.!. id. » • 0 1 1 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

a S Ídem 8 2' ' id. id. 0 0 1 
1 

0 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 8 29 id. id. )> 0 
1 
1 0 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

/ " ídem 8 29 Id. id. 0 0- 0 1 
i 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 8 29 id. id. » 0 0 
1 
i 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 8 •2'.' id. id. » )) >> 1 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 8 *9 id. id. 0 0 1 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ídem 8 29 id. id. » 0 0 1 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 12 

12 
*9 
2 ' ' 

id. 
id. 

id. 
id. 

» 
» 

2 » 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

| K i«"em 
Ídem 

12 
12 

*9 
2 ' ' 

id. 
id. 

id. 
id. 

» 
» íjjr 0 5 id. 

id. 
1.1 

l<tem 7 1 Mar7o. id. 0 0 0 2 
id. 
id. 
1.1 ídem 7 1 id. Id. 0 0 0 2 1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ídem 7 1 id. id. 0 » 0 2 : 
1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 7 ( id. id. » 0 0 i 

1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ídem 7 2 id. id. » 1 10 0 

1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 12 2 id. id. » 0 2 » 

1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ídem 12 3 id. id. » » .». 5 

1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 7 I id. id. » 0 0 3 

1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ídem 7 ¡ id. id. 0 0* 3 

1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 7 \ id. id. 0 » 0 2 

1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ídem 7 4 id. Id. » » 0 2 

1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Idom 7 l id. id. » 0 0 1 

1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 7 id. id. » » » 2 

1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. Idew 7 4 id. id. 0 3 1 11 

1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien so presta. 

Guardia civil 
ídem 
ídem 

Para reten 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Juan Quejer.. . . » . 
Hilaria Parrillas y tres mas 
F-lipe Marcos y otro. . . 
Gabriel Nivarro . . . . 
María Silvela y Martínez. . 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 
ídem 

I). Eduardo Teseira. . . . 
Para reten 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 
ídem 
ídem 

Ignacio Gomfz (francés) . . 
Pata reten 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Sr.Hibilitado, segundo tercio. 
Sr. Habilitado, primer tercio. 

Ídem 
idom 
ídem 
I iem 
ídem 
ídem 

Para reten 
ídem 

Guardia civil 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Para reten 
Ídem 

D. León Merino 
Para reten 

ídem 
Ídem 
ídem 

Uab I Casares y dos mas. . 
A n t o n i a Lojfez y dos mas. . 
Raimundo Fernandez y otro 
tntoük Fernandez y otro. . 

María Barros 
Guardia civil 

ídem 

Cuerpo á que pertenece. 

Para conducir presos. 
Ídem 
ídem 

0 
o 
> 
0 
8 
0 
0 
0 

Pobre. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 

Subteniente. 
0 
0 

0 
0 
0 
0 

Presos, 
ídem 
Idom 
Pobre. 

0 
0 
0 
0 
0 
0 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 

Presos, 
ídem 
ídem 
Ideal 
ídem 

Teniente. 
0 
0 
0 
0 

Pobros. 
ídem 
Idom 
Ídem 
Idein 

Presos 
ídem 

Punto de la 
espedleion. 

Madrid. 
Id II) 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idein 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idern 

Verin. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
[dém 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Idein 
ídem 
ídem 
ltl»m 
ídem 
Idom 
ídem 

B'irbeaux. 
Madrid. 

Ide.:i 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
l • MI 
ídem 
ídem 
Id -m 
ídem 
M e i n 
i Iem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
l.iem 
I 
ídem 
ídem 
I lera 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idcra 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador. 
l.iem 
ídem 

Alcalde corregr 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Idom 

Alcaldo conslit. 
Alcaldo corregr. 

ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
ídem 
Ídem 
ídem 

Capitán general 
Alcalde corregr. 

ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

Gobernador 
Idom 
ídem 

Prefecto. 
Alcaide corregr. 

Idom 
Idom 
ídem 
ídem 
í d e m 

Capitán goncral 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde, corroer 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
Idom 
I le 11 
Ide in 

Alcalde coírégr, 
l.le i] 

Capitán general. 
Alcalde rorregr. 

Idéñi 
Ídem 
(dém 
Ídem 
Ide.n 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

FECHAS. 

18 
8 

18 
18 
18 
19 
1:1 
•20 
20 
>l 
21 
3 

17 
17 
17 
17 
•2 
'2 

22 
'tí 

; 3 
22 
í 
23 
23 
24 
>» 
•» ' . 

Ú 
23 
5 

>5 
23 
¿tí 
•n; 
27 
»7 
21; 
21 
24 
2 i 
' i 
21 
24 
21 
2* 
2> 
><» 
29 

fl'29 
29 
29 
29 
2" 

I 

! 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
3 

ll 

Mos. 

Febre." 
id . 
id. 
id. 
id. 
¡1. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id 
id. 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡I. 
id. 
id. 
id. 

Octbro 
Febre. 0 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I 
id. 
Id. 
id. 
id. 
!•'• id. 
id. 
¡d. 

Marzo 
Id. -
id. 
1 1 . 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id. 

Año 

1864| 
id. 
i l . 
id 
id. 
¡d 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
i i . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
i 1. 
i l . 

1863 
IStil 
: Id. 

id 
Id. 
id 
id. 
i 4. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id . 
id. 
id 
i l . 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
i.l 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

do 

Cárcel. 
ídem 
I tora 

Madrid. 
Idom 
ídem 
ídem 
I Iem 
ídem 
ídem 
dem 

V¡|lalp:tn lo 
S. Bernard. 0 

ídem 
ídem 
ídem 

.Cárcel. 
ídem 
Idom 
Id-m 

Madrid. 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Idom 
II >m 

Circel. 
ídem 
ídem 

Arganda. 
Madrid. 

I Iem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
I Iem 
ídem 
I iem 
Ídem 
l Iem 
ídem 
ídem 

Cárcel. 
Idom 
ídem 
ídem 
Idttn 

Madrid, 
ídem 
(dem 
ldora 
ídem 
Ida u 
Ida il 

S Benard. 
ídem 
I I . Mil 

[jlem 
(dem 

Cárcel. 
Ido .11 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Torrcjnn. 
Id" n 

Las Rozas 
Madrid. 

Iden 
I Iem 
Idom 
ídem 
ídem 
Idom 
I Iem 

G<;t;.fe. 
Torrcjnn. 
Aranjucz. 
Torrep.u. 

ídem 
Arganda. 

Alcobaudas 
Getafe. 
ídem 

Navalcarn.' 
didrid 
¡dem 
Ido n 
Idein 
ídem 
ídem 

Torrejoo. 
ídem 

Las Rozas 
Valdomoro. 

Madrid. 
Id'Mll 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Arganda. 
Torrcjon. 

Las Rozas 
Idom 
ídem 

Arganda. 
Mdstoies. 

Valdomoro. 
Madrid. 

II rn 
Torrejon. 

Las Rozas, 
ídem 

Tio-rej MI. 
I lom 

Madrid, 
ídem 

S. Sobaslian 
Madrid, 
ídem 
l deta 
Idein 

Torrean. 
Las Rozas. 

Gola fe. 
rórrejon. 

ídem 
Getafe. 

1 lora 

\» *> 
LLEGÓ I V 

Dias 
do de 

Carros Ídem Caballo marclia reten 
de de dos rias ma Id. me ul>ona~ abona

bueyes ínulas. yores. nores. bles. bles. 

» 8 8 3 3 ,75 0 
8 "i 0 8 2 3 , 7 5 0 

% D 8 2 3 » 
8 0 2 » 4 2 

0 5 10 0 n 0 5 10 
8j! » 2 0 4 2 
8 0 8 5 10 5 
8 0 2 » 4 2 
8 0 0 (i 10 5 
8 0 2 0 4 2 
» 0 ' 5 9,50 4 3(4 
8 0 0 i 2,50 » 
8 0 0 4 3 , 7 3 0 

8 0 0 2 8 0 
8 8 0 1 3 ,75 » 
8 0 0 1 3 ,75 0 
8 8 8 2 4,50 0 
0 • 0 0 2 3 D 

8 0 0 2 2,50 8 

» 0 )) 2 2,50 » 
8 8 1 0 5 8 

- -8? ' 0 2 0 4 2 
0 0 » 5 10 5 
0 0 0 » 4 2 
0 0 0 5 10 5 
0 0 2 » 4 2 
0 0 0 5 9,50 43(4 
8 0 0 2 3 , 7 3 » 
» 0 0 2 3 ,75 8 

I) a 8 2 3 
0 0 0 l 4,30 
8 *81 2 » 4 2 
0 0 8 5 10 5 
i 0 2 » 4 2 
8 0 ' V 0 ; 5 10 5 
)) 8 2 n 4 2 
») » 0 5 10 5 
» 0 i 1 4,50 » 
» 0 1 0 5,75 1 » 
» » 1 » 3 0 
0 8 0 i 3 0 
0 8 0 1 3 8 

0 » » 1 4,50 i 

0 l) 0 1 3 0 
8 8 0 1 4,50 » 
n 8 2 0 4 2 
» 0 0 5 10 5 

» 0 2 3 ,75 » 
. — 0— 2 1 3 » » . — 0— 2 1 » 

0 1) » 2 1 3 » 
n » 8 1 3,75 
» 8 1 3 , 7 5 » 
» l) 2 v \ 2 
0 )) 8 5 40 5 
0 1 10 » 3 » 
0 8 2 0 i 4 0 
0 » 0 5 10 5 
» » 2 » 4 2 
8 u » 6 10 5 
» 8 » 3 3 ,75 0 
8 0 8 3 3 u 
S 8 8 2 2,30 8 

8 8 » 2 3 . 7 5 0 
8 » 0 1 3 , 7 5 )) 

8 0 0 2 2,50 D 
8 8 0 1 2,30 9 

(Se continuará.) 
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SESTA SECCIÓN. 

JUDICIALES. 

Juzgado de primor • instancia del distrito del 
Hospital. 

Don Antonio María di*. Prida, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte: 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera ins
tancia de Almodovar del Campo, á con
secuencia de exhorto librado de este mi 
Juzgado, se sacan á la venta en pública 
subasta lodos los enseres emburgados á 
la sociedad «Las Cabanas» y son los s i 
guientes: 

Una fábrica-fundición, sita en el tér
mino de Meslanza. titulada «Las Caba
nas» antes Buena fé, tasada con sus ac 
cesorios en 15.000 rs . : cuatro moldes de 
hierro en 240: cinco id. pequeños en 
2 0 : nn ventilador en 600: el cok en 
1750: los cuescos en 2400: los borrosos 
en !>20(>: las escorias cu 400: el mineral 
sucio 100: la mina del «Carmen» con po
zos y cobertizos en 1500: la otra mina 
«Fortuna» en 1000 y la otra «Maravilla» 
en 500 . Para cuya subasta se ha s e 
ñalado el (lia 10 de mayo próximo, á 
las doce de la mañana, e n l a Audiencia 
del referido Juzgado de Almodovar del 
Campo. 

Madrid 20 de abril de 1864.—Prida. 
—Por mandado de S. S., licenciado Fer
mín Gu 

que se sigue contra Jacobo Rodríguez, 
por hurto. 

Dado en Chinchón á 22 de abril de 
1 8 0 í . — Valentín Valpuesta. — Por su 
mandado, Nicolás Segovia. 

Juzgado de primera instancia del partido de La 
Roda. 

Don Tomás Juan y Seva, Caballero de la 
Real y distinguida orden Española de 
Carlos 111, individuo de varias socie
dades económicas de amigos del País, 
Abogadj del Ilustre Colegio de Madrid 
y Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido. 

Por el presente, y en obsequio á la 
administración de justicia, ruego muy 
encarecidamente á los señores Goberna
dores civiles, Jueces de primera instan
cia, Comandantes de los puestos de la 
Guardia civil, Alcaldes constitucionales 
y demás autoridades de la Península é 
Islas adyacentes, que en el dado caso 
de que tengan conocimiento, ya por sí ó 
por medio de sus agentes, de cualquier 

Alcaldía constitucional de San Agustín. 

Los días 1.* y 8 de mayo próximo, á 
las diez de sus respectivas mañanas, se 
celebrar n en las casas consistoriales de 
esta villa los remates de los derechos del 
consumo del vino, y derechos y venia e s -
clusiva de carnes frescas al por menor, 
para el año económico que principiará en 
1.° de julio próximo. Los pliegos de con
diciones se hallan de manifiesto en la s e 
cretaría (1 * Ayuntamiento. 

San Agustín 22 de abril de 1864 .— 
E l Alcalde, José Sanz,—Por su manda
do, Vicente Mariblanca. 

VLCALniA-COHHKlílMlKNTO I)K MADRID. 

De los partes remitidos en esle día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Juzgado 

C3 I] 
En 

ierrez y Gomara.—278. 

de primera instancia del partido do 
Gelafe. 

venta de alhajas, t fectuada por alguna o 
mas personas, y sean precisamente las 
mismas ó parle de las que al final se pun
tualizarán, se sirvan detener á aquellas, 
y en unión de los objetos que fuesen, 
ponerlas á mi disposición con las seguri
dades convenientes; pues asi lo he teni
do á bien acordar en procedimiento cri
minal de oficio que en esle mi Juzgado 
se sustancia por consecuencia del robo 
de alhajas efectuado en la iglesia parro
quial de Muñera la noche del 6 del cor
riente, con profanación de las Sagradas 
Formas. 

Dado en La Roda á 21 de abril de 
1864.—Tomás Juan y Seva.—Por man
dado de S. S., José Antonio MuAoz. 

liniruüo por las puertas en el día de hoy. 

2858 fanegas de trigo. 
2666 arrobas de harina de id. 
5184 arrobas de carbón. 

97 vacas, que componen 45.925 
libras de peso. 

525 carneros, que hacen 8171 li
bras de id. 

virtud de providencia dictada por 
dOD Pedro Marín Lizana, Juez de prime
ra instancia de. (íetafe y su partido, r e 
frendada por el Escribano don Felipe 
Aguado del Moral, su fecha del día de 
hoy, se cita, llama y emplaza por tér
mino de nueve días, a contar desde la in
serción del presente en el Boletín Oficial 
d r e s t a provincia, á Pedro Lope/, natural 
de Yillanueva de Lorenzana, hijo de Ma
nuel López, soltero, tahonero, deoOaños, 
para que dentro de dicho terminóse pre
sente en esle Juzgado, á efecto de hacer
le saber la sentencia recaída en causa que 
se le sigue por lesiones á Lorenzo Mén
dez, b ; i j u apercibimiento, que sino com
parece le parará el perjuicio que haya 
lugar. 
~ Gelafe 22 de abril de 1864.—L. P e 

dro María Lizana. 

cado, 4 7 - 7 0 d. á plazo 48 y 48-10, f,n 

próx. vol. 
Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de car re teras , emisión de 

1.° de abril de 1850, de á íOOO rs . 6 ñor 
100 anual, id., 97-80 p . ^ 

ídem de á 2000 r s . , id. , 97 p. 
Ídem de 1 .* de junio de 1851, da á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 18o2, de 
2000 r s . , id . , 98 -50 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 9 7 . 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado 
109 p . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 2 1 5 -

Idem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id. , id. , id., id., 90 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha. 50-10. 
París á 8 días vista, 5-18 d. 

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo por segunda y última v e z a Ra
fael Giménez y Aguí lar, natural de Má
laga, vecino que es ó ha sido deMadri.!, 
casado, traíante en caballerías, conocido 
por Rafaelillo, de 55 años de edad, para 
que en el término de nueve dias compa
rezca en esle Juzgado para la práctica de 
ciertas diligencias en la causa q\\¿ se le 
sigue p o r hurto de 5 caballerías; aperci
bido que transcurrido dicho lérmino sin 
haberse presentado, se sustanciará la 
causa en su sentencia y rebeldía. 

Gelafe 10 de abril de 1864 —El Juez 
de primera instancia L. Pedro Maria Li
zana. 

Alhajas robadas. 

Un copón de plata, de peso como de 
2 libras. Un viril de plata sobredorada, 
como de 2 onzas La corona de la Ima
gen de Nuestra Señora de la Fuente, de 
metal dorado á fuego, con seis ráfagas 
de piala, formando Ires ramales que sa 
len de una anilla, de peso como de 2 li
bras y media, y de ta cual penden varios 
relicarios guarnecidos de plata, eul e 
otros el del Divino Rostro y el del Niño 
Jesús. La media luna, de bronce dorado 
á fuego, con dos estrellas de piala á sus 
eslremos. La corona del Niño, de bronce 
dorado á fuego, con los ramales, el mun
do y la cruz de plata. Un cascabelero de 
plata con varios de ellos y algunos rel i 
carios del mismo metal, como de media 
libra de peso. Una trompetilla de piala 
que tenia el Niño pendiente del brazo 
como de una onza. Varios anillos y oíros 
a.lomos de piala que tenia la Virgen, 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Don Valentín Valpuesta Juez, de primera 
instancia de esla villa de Chinchón y 
su partido. 

Por el presente se cila y llama á Ma
nuel Vázquez González, natural deTron-
ceda, cordelero y vaciador, para que en 
el término de 20 dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en causa 

" 5 ? "* I 

AYÜNTAM'ENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las Torros. 

No habiendo podido tener efecto la 
subasta por la esclusiva que se hallaba 
anunciada para el dia da a y e r , por no 
haberse reunido la Corporación munici
pal, la misma acordó con esta fecha ten
ga efecto el remate de los ramos de con
sumos de esla villa, como segundo y ú l 
timo en jabón, aguardiente y vino, y co 
mo primero, por no haber l id iador , r e c 
tificado el precio, en el de acei te , el do 
min^o próximo l . °de mayo, y como se
gundo y último para el aceite el domingo 
siguiente 8 del referido mayo, á la hora 
de las dos de su larde, en la sala consis
torial de esla villa, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaria de su Ayuntamiento. 

Pezuela de las Torres 25 de abril de 
1864.—El Alcalde. I l lar ion Paez.*—Ma 
nuel de Rubio y Alvarez, Secretario. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
I espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 r s . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra, 
udias, de 26 á 52 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 11) cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas , de 5 á 6 rs . arroba y de 2 á 
2 ! ¡2 cuartos libra. 

Precios de (¡ranos en el mercado de hoy. 

Cebada do 29 á 52 rs . fag. 
Algarroba, á 44 rs . id. 

*» • • • « • k « I t :¡ t ( ,, , B ¿1 Vv> « 1 * S » « 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo 
ídem mínimo., 
ídem medio 

1571 fanegas. 
— » 

55 
44 
50 ,20 

PARTE NO OFICIA;. 
, J 

ANUNCIOS. 
CASA LN VENTA 

con vistas á tees plazuelas, 
EN EL CENTRO DE ESTA CÓKTE. 

A voluntad de sus dueños, y con la 
competente autorización judicial para 
hacer las particiones p o r haber menores, 
se vende en pública subasta la sita pla
zuela del Ángel, núm. 9, con vuelta á la 
del Príncipe Alfonso (antes de Sania 
Ana), y á la de la calle de las Huertas 
gantes plazuela del C m e n e r i o ) , el dia 
18 de mayo próximo, á las doce de la 
mañana, en la Audiencia de esta corle, 
distrito de la Universidad, tasada en la 
cantidad de 1.160.000 r s . . no admitien
do postura menor que la tasación, y re
servándose los dueños el derecho de 
aprobar el remate denlro do las veinti
cuatro horas siguientes á su celebración. 

El pliego de condiciones y los títulos 
de pertenencia se hallarán de manifiesto 
lodos los dias no feriados, de diez á dos 
de la larde, en la escribanía de don Mi
guel Diaz Arévalo, calle Mayor, núme
ro 104, cuarto bajo.—279. 

L E V 
PARA EL GOBIERNO DE L ' S PROVINCIAS 

POR 

D. J . A . C . y D . I . M . I I y M. 
Abogados del I. C. de esta corte. 

16. de Esla obrila forma un lomo en o.. 
1 2H0ná"inas y contiene ademas de ta 
i Lev ePl í egUimínto para la aplicación de 

inlel 
L° que se anuncia al p ú b l t o W i «n 3 " ° ! *l

xrr~°~ 
bgencia. ' w P a r d b U res publicadas por el Ministerio de ia 
Madrid 2 8 de abril de 4fifí/ n Gobernación, la ley de disenso paterno, 

Alcalde-Corregidor, Duque de SeitT i ^ ? , c ; c l o r a l ' , a d ( r contabilidad provin-
4 u e * c s l ° - ' cial. formularios de actas , ele. e tc . , y un 

índice alfabético, en el que se citan loá^s 
las disposiciones legales sobreaguas, mi
nas, ^caminos, e t c . , que pueden servir á 

"•'«wv» Ahogados J BOLSA DE MADRID. — 
Cotización del 28 de abrii de 1 8 6 í a tas \ 

tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

'ílulos delS por 100 consolidado p u - ( 

do, 51-Í-5 c. y 52; á plazo 52 -25 , y ¡ 
Ti 

blicado, 
40 fin cor. vol. 

Qldem del 5 por 100 diferido, no publi-

los Diputados. Consejeros. Abogados 
demás funcionarios públicos. 

Precio 6 r s . en Madrid y 7 en pro
vincias. 

Se vende en la administración de es
te periódico, Corredera Baja, 59 , tienda, 

KniTQR. 1). JUAX A?CTO?HQ (jAnr.ÍA. „ 

Imp. del mismo, calle del Almirante, inttn. 
MAlU(H>; I S ü l . 

7. 


